
 
 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE REUNIÓN PARA ASISTENCIA 
 
 

Con fecha 27 de agosto de 2021, solicito reunión con el Sr (a) Mauro Lara Huerta, fiscal instructor 

(a) en el procedimiento administrativo sancionatorio ROL: F-041-2016. 

Datos del Solicitante: 
 

Nombre: Cecilia Urbina Benavides  
 

Empresa u organización: SQM Salar S.A. 
 
Cargo: Asesora Legal ______________________ 

 

Proyecto, actividad o fuente: SQM Salar de Atacama  
 

Dirección: El Trovador N° 4285, comuna de Las Condes __________________________ 
 

Teléfono: 4252000 _________________________________________________ 
 
 

Asistentes a la reunión:  
(Sólo podrán asistir máximo 3 personas de las indicadas en este formulario, una de las cuales 
deberá tener poder para representar a la empresa ante la SMA) 
 

N° Nombre Cargo RUT 

1 Alejandro Bucher Tomas VP Tecnología, Comunidades y Medio 
Ambiente 

2 Julio García Marín Asesor Legal 
3 Cecilia Urbina Benavides Asesora Legal 
4  Juan Eduardo Johnson  Asesor Técnico 

 

Motivo de la reunión: 
 
 

1.  Asistencia al cumplimiento en proceso F-026-2016  
 
 

 
 

 

 

 

 

"La Superintendencia del Medio Ambiente, previo análisis de los motivos de la solicitud, citará al interesado/a 
comunicando oportunamente el día y hora de la reunión, la cual dependerá del número de solicitudes que se 
reciban. Sin perjuicio de lo anterior, en caso que los motivos indicados no justifiquen una reunión, será 
comunicado al solicitante indicando las razones" 

 
 
 
 
 
 

Firma Solicitante 
 
 
 

Superintendencia del Medio Ambiente  Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos 8 y 9, Santiago / 02- 617 1800 / contacto.sma@sma.gob.cl / www.sma.gob.cl 

Solicita asistencia al cumplimiento, en el marco del proceso sanción Rol F-041-2016, para aspectos 
técnicos y legales de la forma de abordar algunas de las observaciones formuladas al Programa de 
Cumplimiento presentado por SQM Salar S.A. mediante la Res. Ex. N° 34/Rol F-041-2016, de fecha 19 de 
agosto de 2021, y sobre la base de ello definir adecuadamente las modificaciones, así como la 
incorporación de acciones y metas necesarias para presentar una versión refundida del Programa de 
Cumplimiento que permita satisfacer cabalmente los criterios de integridad, eficacia y verificabilidad. 
 
Atendido lo anterior y con el fin de abordar en forma oportuna las observaciones, se solicita fijar una 
reunión de asistencia, en lo posible, para el día lunes 30 o martes de 31 de agosto de 2021. 




